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En Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de febrero de 2026, quien efectúa la supervisión de la Orden de 
Compra 161072 de 2026 Ingeniero ANDRES DIAZ MOLINA identificado con cedula de ciudadanía No. 92.192.112 en 
calidad de Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información en representación de la oficina de TI y el Ministerio 
Fondo Unico de Tecnologias de la Información y las comunicaciones, y MARIO FELIPE RESTREPO JIMENEZ 
identificado con la cédula de ciudanía No. 4.512.219 de Pereira, Representante Legal Suplente de MEDIA COMMERCE 
PARTNERS S A S. identificada con NIT 819.006.966-8 en representación del contratista, con el objeto de suscribir el 
acta de inicio de la citada Orden de Compra: 

Orden de Compra No. 161072 -2026 Contratista: MEDIA COMMERCE PARTNERS S AS 

Fecha de Iniciación: 1/03/2026 

Objeto: "Contratar el servicio de Canal Primario de conectividad e internet que soporten la operación de las soluciones 
tecnológicas, plataformas de interoperabilidad, infraestructura e implementación de servicios tecnológicos que adelanta 
el MinTic a través de la oficina de TI." 

Amparo 
Cumplimiento 

Prestaciones Sociales 

Valor: $71.988.139,77 Plazo: Hasta el 31 de diciembre de 2026 Registro Presupuestal: No. 149526 Fecha: 25/02/2026 

Fecha de Aprobación de Pólizas (27/02/2026) 

INFORMACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

febrero de 2026. 

ACTA DE INICIO 

Número de póliza 
EC-100043123 
EC-100043123 

EI Contratista: 

MARIO FELİPE RESTREPO JIMENEZ 
Representante Legal Suplente 

Original: Expediente del Contrato 

Fecha de Terminación 31/12/2026 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el contrato, para su perfeccionamiento y ejecución, 
del referido contrato, como son: firmas de las partes, certificado de registro presupuestal y aprobación de la garantía, se 
procede a iniciar su ejecución, a partir de la suscripción de la presente Acta de Iniciación, por el supervisor ylo interventor 
y el contratista. 

MEDIA COMMERCE PARTNERS S AS 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) dias del mes de 

Copias: Contratista y Superviso lo Interventor 

GARANTÍAS 

Vigencia 
23/02/2026 – 30/06/2027 
23/02/2026 –31/12/2029 

La fecha de firma del acta de inicio no podrá ser con fecha anterior a la de aprobación de pólizas y del registro 
presupuestal. 

SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

Compañía aseguradora 
MUNDIAL DE SEGURO S.A. 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

El Supęrvisor ylo lnterventor: 

ANDRÉS DİAŹ MOLINA 
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 
Supervisor 

Proyecto: Daniela Zapata Arboleda - Contratista OTI. 

"Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la politica de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic, gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus decretos 
reglamentarios" 
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